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Valledupar, veintitrès (23) de julio de 2021 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía. 

Demandante: COOPREMAN 

Demandado: DIANA MARÍA BARRIO OSPINO 

Radicado: 200014003001 2009 00350 00. 

 

Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la 
referencia a favor de DIANA MARÍA BARRIOS OSPINO C. C. 49.697.430, parte demandada, 
como quiera que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, de la 
siguiente manera: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000550005 27/03/2018 $ 343.721,00 

424030000552968 26/04/2018 $ 343.721,00 

424030000556363 28/05/2018 $ 343.721,00 

424030000559645 26/06/2018 $ 515.029,00 

 

Notifiquese y cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbb8049baf45b4be59d552e769345e2af06521f400bc808d3b99a036ab0a23de 

Documento generado en 23/07/2021 01:09:25 PM 
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